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l CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San 

: COMPARIA Francisco de Quito, Capital 

: SMARTKARD 5. A. de la República del 

O CAPITAL SOCIAL POR: Ecuador, hoy dia VEINTE Y 

| S/.2"000.000,00 CUATRD (24) de JULIO de mil 

0 DI 4 COPIAS AX-MAGC-XX novecientos noventa y ocho, 

> " ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

Poraz BALLESTEROS, —Notario Décimo Octavo de éste Cantón 

: e Cuatro, comparecen a la celebración de la presente 

22 escritura las siguientes personas: señor FRANK NANKERVIS 

'» Mareos 0, por sus prertOs derechos; Y» Doctor 

:s ENRIQUE  FONCE DE LEON A tera, por sus propios 

12 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

0 te ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

13 de Quito, legalmente capaces para contratar y poder 

0 obligarse, a quienes de conocer doy fejz bien instruidos 

2 por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

. 22 escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

23 conformigad_. con la minuta que me presentan para que eleve 

2 a ipAtrumento públicos, 1: cuyo tenoriomliteral.-es:s: el 

.s sigubente:. " SEÑOR NOTARIO: —Dígnese : hacer constar .de 

. 26 Fritura pública el siguiente Contrato de Constitución 

27 
  

  
Beciap de la Compañía Anónima SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA     N 

  
 



  

contenido en las siguientes cláusulas; CLÁUSULA PRIMERA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

    

2 PARTES CONTRATANTES: Intervienen en el presente contrato, 

3 como partes contratantes, por susapropios derechos, las 

siguientes personas: FRANK NANKERVIS MATEUS, ecuatoriano, 

* mayor de edad, _casado, domiciliado en Duito y el doctor 

? ENRIQUE PONCE Pa ROMÁN, ecuatoriano, mayor de edad, 

: soltero y domiciliado en Quito: CLÁUSULA SEGUNDA.- 

? CONSTITUCIÓN. ESTATUTOS —SOCIALES: Las mencionadas 

: partes contratantes proceden a constituir, como en efecto 

? constituyen, y en forma simultánea, la Compañia Anónima 

o SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA, —con sujeción a la Ley 

" ecuatoriana compañía que Se regirá por los siguientes 

Estatutos Sociales: ESTATUTOS DE LA COMPARÍA ANÓNIMA 

MN SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA. Articulo Primero.- 

0 Denominación, Nacionalidad, Domicilio y Duración de la 

ll Compañía: La Compañia se denominará, tal como queda 

- expresado. SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA. Su nacionalidad 

2 será ecuatoriana, su domicilio principal la ciudad de 

18 Quito, pero podrá establecer agencias O sucursales en 

19 otras ciudades de la República O enel exterior. Su 

el duración será de cincuenta años, a partir de la fecha de 

2 inscripción en el Registro Mercantil¿ pero, podrá 

22 disolverse en cualquier momento, en forma legal, por 

> resolución «de. -«la -Junta - General.-- -Artículo - Segundo.- 

2 Objeto: de: la: Compañías: La«Compañía tendrá como'vobjeto 

A principal:: la-: integración *+y.-desarrollól “de «sistemas 

20 informáticos + y : de - :- computación - -:en-:. -generaly 

22 comercialización de - equipos -: de “comunicación : y   
4
0



    

      
ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS      

    

  

A HOTARIO al 
sl DECO CETAVO 
o 

NOTARIA 
DECIMO OCTAVA 

telecomunicación, así como sus accesorios; la pro     
  diferentes tecnologías; comercialización de productos 

  gráficos en generalz la comercialización de productos de 

  Oficina en general y, entre ellos, de artículos de 

  papelería, útiles de escritorio, artículos de computación 

  y demás máquinas y mobiliario de Oficina; equipos y 

suministros de procesamiento de información e imágenes; 

  la transferencia de tecnología; podrá ejercer además 

  cualquier tipo de representación comercial a cualquier 

tipo de persona natural o jurídica podrá dedicarse a la 

importación, exportación, producción, comercialización, 

    z distribución de mercancias en general y a la 

« [intermediación comercial. La Compañía podrá actuar e 
"3 

* intervenir en otras sociedades y en la formación de otras ” 15 
ompañias, tanto en el Ecuador como en el extranjero, 
  

16 
odrá asimismo comprar y vender bienes muebles e 1 
    
inmuebles, títulos y acciones. Este objeto comprende la 

vej. ——— 
0 ealización, en general, de toda clase de actos civiles o 

19 
. . . 

. e comercio y de operaciones industriales O mercantiles 
20 

permitidas por la Ley para las compañías anónimas, y 

  
21 
relacionadas con el objeto social. Artículo Tercero.- 

  
22 

Capital Social: El capital de la compañía será el de   
23 
feo MILLONES/de sucres, dividido --en-OCHO MIL acciones 

“feseciables /ordinarias. y nomimativas de mil sucres cada 
25 

- Ao. na... efecto, .la Compañía emitirá los respectivos 

I
N
N
 

de A correspondientes a las acciones, con 
2   ujedrón a ja - Ley, los mismos que serán entregados a los 
2



  

respectivos accionistas, Los títulos corresponderán a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

una acción, 0 podrán también representar a varias 

. acciones. La emisión de los títulos se hará dentro del 

y plazo fijado por la Ley de Compañías. Los títulos serán 

4 firmados por el Presidente y el Gerente Beneral. Artículo 

5 Cuarto.—- Aumento o Disminución de Capital: El capital 

6 social podrá ser aumentado o disminuido por disposición 

7 de la Junta General de Accionistas y con sujeción a lo 

8 dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Quinto.- 

o Gobierno y Administración: El gobierno de la compañía lo 

10 ejerce la Junta General «de Accionistas. La administración 

Ú la ejercen el Presidente y el Gerente General. Artículo 

Sexto.- Junta Generals La Junta General de Accionistas, 

1 legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de 

14 la Compañía. Tiene poderes para resolver todos los 

15 asuntos relátivos a los negocios sociales y tomar las 

te decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

1 compañia. Goza de las atribuciones y ejercerá las 

18 funciones que la Ley de Compañías le asigna. Le 

19 corresponde además la designación del Comisario y su 

201 eventual remoción; la designación y eventual remoción del 

21 Fresidente y del Gerente General, y la fijación de la 

22  FEEribución de los mismos. La convocatoria a “Junta 

23 DLeneral de  - Accionistas; _ sea , ésta * Ordinaria a 

241 Extraordinaria, se hará conforme a - las. normas - legales y 

25 Faglamentarias. _ «La. Junta. General se regirá en su 
26 constitución y funcionamiento . conforme a las normas 

27 pertinentes de la Ley. de Compañías. . La presidirá el 
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Presidente de la Compañía, que lo será a la ve 

junta General, y actuará como Secretario el Gerente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

. General. La Junta General Ordinaria se reunirá dentro de 

? los tres meses  —posteriores a la finalización del 

. ejercicio económico de la Compañía, para los fines 

. señalados en la Ley de Compañías, y mediante convocatoria 

o que deberá hacerla el Serente General. La Junta General 

1 Extraordinaria se reunirá en virtud de convocatoria que, 

. cuando lo estimare conveniente, hiciere el Gerente 

, General, o a solicitud de un número de accionistas que 

to represente por lo menos la cuarta parte del capital 

Ú social¿ solicitud que podrá ser dirigida al Gerente 

07 General, para que se proceda de inmediato a hacer la 

A convocatoria. La Junta General podrá reunirse como Junta 

Md uiversaT conforme a lo previsto por la Ley de Compañías. 

Ml Junta General tomará sus decisiones con arreglo a lo 

16 dispuesto en la Ley de Compañias. Para efectos de la 

17 toma de resoluciones, deberá tomarse en cuenta, en las 

18 votaciones que realice la Junta general, que los votos 

19] blancos y las abstenciones deberán sumarse a la mayoría, 

201 De cada una de las reuniones de la Junta Beneral deberá 

21 sentarse un Acta, que deberá ser suscrita por el 

22 Fresidente y el: Setretario de la Junta, salvo el caso de 

23 las Actas de Juñta Universal, que deberán ser suscritas 

24 por todos ep asistentes: : Artículo Séptimo.— - Presidente: 

25 re nte-: de la. Compañía será considerado. como > 

26| reside de la Junta General, . Será electo cada cinco 

“lus per Ya Junta beneral, pudiendo ser. reelegido.   
 



  

Deberá permanecer en su cargo hasta que sea legalmente 
  

reemplazado. Podrá ser ono accionista de la Compañía. 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: Serán funciones del Presidente: representar legal, 

: judicial y extrajudicialmente a la Compañía, sea solo pp 

: conjuntamente con el Gerente General; reemplazar al 

: Gerente General en su ausencia presidir las Juntas 

: Generales, sean éstas Ordinarias, Extraordinarias o 

? Universales¿j firmar a nombre de la Compañía bajo la 

: denominación * SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA; suscribir, en 

? unión del Secretario, las Áctas de las Juntas Generales; 

0 supervisar la gestión de la Compañía y establecer, 

0 conjuntamente con el Gerente General, sus políticas; y, 

1. suscribir el nombramiento del Gerente General, a más de 

. aquellas que expresamente le encomiende la Junta General. 

1 Artículo Octavo.” Gerente General: El Gerente General 

15 será designado por la Junta General; representará 

1 legalmente a la Compañía, sea solo o conjuntamente con el 

12 Presidente; actuará, por consiguiente, a nombre de ésta, 

18 judicial y extrajudicialmente. Durará cinco años en su 

18 cargo, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente 

zo reelegido. Podrá ser ono accionista de la Compañía. 

2 Fodrá abrir cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

2 Operaciones bancarias a nombre de la Compañía. Estará 

es facultado para conferir los poderes especiales > que 

2 estimare necesarios;,,*conforme “fa las'atribuciones que le 

25 confiere "la: Ley al- administrador y ' dentro de”: las 

26 limitaciones -. establecidas “en -- los -. Estatutos; ** podrá 

27 -     realizar toda clase. de gestiones, actos y contratos, y   
  

ot
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estará sujeto a todos los deberes, obligar 

  

disposiciones legales pertinentes. Fodrá obligar a la 
3 — 

Compañia por sí solo, sin limite de cantidad y sin 
  

  

necesidad de antorización. Farticipará con el Fresidente 

  

en la determinación de las politicas que ha de seguir la 

  

Compañía en su gestión. Podrá contratar O nombrar 

  

libremente empleados y funcionarios, determinando cuáles 

  

0 son sus funciones y demás gestiones en el orden laboral, 

  

fijar la remuneración de los mismos, O removerlos de sus 

  

cargos. Gozará de las facultades señaladas en el 

  

.: artículo cuarenta y (ocho del Código de Procedimiento 

    | Civil; psro, para el ejercicio de las facultades 

0 

- E
 

Pp   

¿enunciadas en los numerales segundo y tercero de dicho 

  

artículo, necesitará de autorización de la Junta General. 

  

Para dar en prenda bienes de la Compañía necesitará de 

16 
  

igual autorización». Supervigilará la contabilidad, 

17 
  

archivo y correspondencia de la sociedad, y cuidará bajo 

  

su  responsebilidad que: la compañía lleve «sus libros 

19   
sociales y contables de acuerdo con la Ley. Suscribirá 

20 
  

las Áctas de las Juntas Generales como Secretario de las 

21   
mismas. Pármards JASEMISMO el nombramiento del 

  

" Presidente de la Coflpañia. Ejercerá, en fin, las demás 

23|   
funciones que toy señalan. la Ley y los Estatutos. Firmará- 

  

a=nombre --de, 14 Compañia; i.bajo la. denominación SMARTKARD: 

  

   

  
25 

| IMA. Artículo. Noveno:-— ---Fiscalización: ::E1” 

26 z - z 
. Comisafigdique será uno, designada por la Junta General, 

27 

  

      tendrá a sul cargo las funciones de fiscalización de la 

 



  

Compañia, conforme a lo establecido en la Ley de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Compañias, y estará asistido de los derechos y sujeto a 

: las obligaciones que ella determina. Durará un año en su 

: cargo y podrá ser indefinidamente reelegido. Artículo 

. Décimo.—- Disolución y Liquidación: La Disolución de la 

: Compañia y su consiguiente liquidación se sujetarán a lo 

: establecido al respecto en la Ley de Compañías. Serán 

? causas de Disolución las previstas en dicha Ley. La 

: Liquidación estará a cargo del Gerente General; a falta 

? de él actuará un liquidador designado por la Junta 

o General. Articulo Décimo Primero.- Reforma de los 

" Estatutos: Fara la reforma de los estatutos se procederá 

del modo prescrito al efecto por la Ley de Compañías. La 

13 dunta General podrá proceder a considerar la Reforma de 

YA los Estatutos por propia iniciativa, 0asproposición de 

:S un número de accionistas que represente por lo menos la' 

t6 cuarta parte del capital social. Artículo Décimo 

12 Segundo. Casos no Previstos: En todo lo no previsto en 

18 los presentes - Estatutos se procederá de conformidad con 

19 lo dispuesto en la Ley de Compañías, en el Código de 

20! Comercio y. en las demás disposiciones legales 

21 pertinentes. Artículo Décimo Tercera- Año: Financiero: 

2 El año financiero correrá para la Compañia desde el 

25 primero de eneros. hasta-el treinta y.uno de. diciembre de- 

2af cada: “año. Artículo.. Décimo . Cuartos”. -Balance,.. Fondo de. 

25 Reservas. ¿Distribución dec. Utilidades: :: El::balance «del. 

26 ejercicio social . anual será estudiado por- el. Comisario y 

22 los accionistas, y discutido-por la Junta General, en la:     
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forma determinada en la Ley de Compañías. 

  

  á 
aprobados el balance general y el estado de cuéuta de 

a 
AA 

+ . e e 

pérdidas y ganancias, de las utilidades líquidas que 

El 

ETO Y m0 8 
e 

qe 93 

  

resultaren se tomará un porcentaje no menor al diez porl 

  

ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva legal, 

  

hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por 

  

ciento del capital social. En la misma forma deberá ser 

  

reintegrado el Fondo de Reserva si éste, después de 

  

constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 

  

La Junta General podrá acordar la Fformacién de una 

  

  

    
  

  

  

  

  

5 Reserva Especial para prever situaciones indecisas 0 

m pendientes que pasen de un ejercicio á otro, 

estableciendo el porcentaje de beneficio destinado a su 

3 Pe formación, el mismo que se deducirá después del 

A porcentaje previsto para los conceptos anteriores. La 

'. distribución de dividendos a los accionistas se hará con 

| sujeción a la Ley, y se realizará en proporción al 

12 capital que cada accionista haya desembolsado. La 

  
distribución de dividendos se hará en las oficinas de la 

  

sede principal de la Compañía, CLÁUSULA  TERCERA.- 

  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Constituida así 

  

la Compañia, de acuerdo con los Estatutos que anteceden, 

  

. los comparecientes, en su calidad de accionistas y 

  

  £ 
OCHO MILLO DE SUCRES integramente suscrito Y pagado, 

fundadores de la misma, declaran que el Capital Social de 

  

  

está congormado por los aportes hechos, en especie, por 

  los yonistas, de la.siguiente manera: el señor Frank 

    Nankerfis Hateus aporta un (1) fax marca Samsung Modelo  



FX, Serie B_” tres seis D por un valor de CINCO — MILLOMES 
  

QUINIENTOS —MIL:sucres y una (1) impresora Marca HP Modelo 
  

quinientos veinte, Serie C dos uno siete cero Á por un 
  

valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL sucres, de 
  

conformidad con el avalúo formal realizado por los mismos 

  

accionistasj y» el doctor Enrique Ponce de León Román 

  

aporta una máquina de escribir Olympia Werke A 6 modelo Bo 
  

doce por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA MIL. sucres, 

  

según el avalúo formal realizado por los propios accio- 

  

nistas. De este modo, el capital de la Compañía ha sido 

  

suscrito y pagado en su'totalidad, en la siguiente forma: 

  

    
  

  

  

  

  

. — Accionista 7 Suscrito Valor S/. — XPagado Valor Sf. 
12 - — _—— 

(Y Frank Nankervis Mateus Y 7'750.000 Y 7'760,000 

13 

Enrique Ponce de León Ri. 3 240.000 3 240,000 
14 . mr 

TOTALES: 100 9'000.0007 100 8'000.00007 
15 -— 

| Asi, el capital social.queda suscrito y pagado en su 

16 - - . = 
: integridad. fil efecto, los accionistas, al hacer los 

1 
> - == 

aportes en especie, declaran expresamente que transfieren 

  

el dominio de los bienes aportados a favor de la Compañía 

  

SMARTKARD SOCIEDAD ANONIMA. ásimismo, los accionistas 

  

  

    
  

  

  

2 dejan constancia de que los avalúos de los referidos | 

al bienes aportados, representan, en definitiva, los valores | 

221 reales comerciales, y que han sido realizados por los | 

== propios accionistas y aceptados por los mismos en forma 

2 conjunta y unánime. CLÁUSULA  CUARTA.- CERTIFICADOS 

sl: PROVISIONALES: - En  —tanto se obtenga la “aprobación | 

  

  27|.. 
definitiva de la Superintendencia de Compañías y se 

  

emitan, conforme a la Ley, los títulos de las acciones, 
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ienales ,.h 
$ 0 nat 
IA 

o  Resguardos, por las acciones que respectivamente han 

se otorgan a los accionistas, Certificados FrovisS 

  

suscrito y pagadog certificados que se hallan firmados 
  

por quienes serán el Fresidente y el Gerente General de 
  

la Compañía. CLÁUSULA QUINTA.- DESIGNACIONES +: Los 
  

comparecientes, en ejercicio de la facultad legal que les 

  

asiste, y como únicos accionistas de la Compañía y que 

  

representan la totalidad del capital social, proceden a 

  

realizar las siguientes designaciones, las mismas que 

  

serán válidas hasta que la Junta General realice las 

  

respectivas confirmaciones, conforme a la ley ya los 

  

Estatutos: vara Fresidente de la Compañía se ncombra 31 
  

doctor Enrique Ponce de León Román. Fara Gerente Berea 
    de la Compañía se nombra al señor don Frank Nankervigs 
  

Uatera . La Junta General deberá reunirse sin necesidad 

  

de convocatoria previa, en la sede principal de la 

  

Compañía y en el local que les indique el Gerente 

  

General, dentro de los diez días subsiguientes a la 

  

19| 

inscripción de la escritura pública de constitución 

  

social en el Registro Mercantil, para que procedan a las 

  4 elecciones definitivas. CLÁUSULA SEXTA. ' AFROBACIÓN E 

  

22 

INSCRIFCIÓN: Los comparecientes facultan al señor don: 

  

Frank  Nankervis Ma AOS para que realice todos los 

  

24 

trámites necesarigé para la aprobación de la constitución 

    de la Compañiz/ y la inscripción de la presente escritura, 

  

asi como a que realice todas las gestiones conducentes 

  

  

  

a OZ, ed, Señor Notario, se servirá incorporar las 

cláusulas nedesarias para la plena validez de la presente       

      

ÑoT 15395 OCTAVO E 
A + A Ss) 

  

      

 



  

escritura. " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
        
  

  

    

  

  
    

  

  

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal y 
2 

se encuentra firmada por el Doctor ENRIQUE PONCE DE 
3 -. 

LEON ROMAN, Abogado, con matrícula profesional número 
4 a Á 

tres mil doscientos setenta del Colegio de Abogados de 
5 

Duito.- Para la celebración de la * presente 
6 

escritura, se observaron todos los preceptos legales 
7 

del caso y leida que les fue integramente a los 
8 

comparecientes: por mí el Notario, se ratifican en 
9 

todas y cada una de sus partes, para constancia 
10 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
11 

fe.- 
12 

13] 

ral RT A 

tl 15 
SR. FRANK NANKERVIS MATEUS 

16 

€.C.: [70871239- Y 
7 1 

tel l QU >= 

INIA 19 7 HA2—= 2 

20 A A 
QUÉ PONCE DE DEON ROMAN 

21 ea Ll do pm 

SISTE 
22|.—...- E ——_——— 

2a| FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO de -este Cantón. DOCUMENTO OS HABILITANTES 
- "ot ee a nai =F o pr A A --. o 

; A IEA 

25 = 

26 

27   
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 965576 Tipo de Trámite: Constitución 

, Señor: PONCE DE LEON ROMAN ENRIQUE 

Fecha Reservación: 13/07/1998 

PRESENTE: 

  

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS L 

FORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENID 

L SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- TELEKOM S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- .SMARTFON S.A 
" Aprobado 

a. «FMARTKARD S.A. 4 
Aprodado 

4.- 'TEKPHONE S.A. 

Aprobado 

5.- LOGIFON S.A. 

Negado  - REGISTRO PREVIO SIMILAR 

O... RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 41/10/1998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Doctor Enriqus Diaz Ballesteros, Notario 

Désimo Ocilavo del Canión Quito, dá fe 

que la Presente es Fiel Copia da! Original la 

misma que la he tenido a la visia y con la 

¿uel he realizado minusiosa Confrentación 

Ccpia Foiostática del mismo queda bajo el 

protocolo a mi cargo. 

  

SECRETARIA GENERAL (E) Quito ae, de ¿SOLIO_ de 199,9 

De pecas 
De, Exrígae Diaz Caltess 
NOTARTOTECIMO OSTAVO 

  

    

  11
) 

CUPO - ECUADOR     

O. 

  
 



  

...Otorgó ante mi, en fede ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración. 

   TAVD DEL CANTON GUITO 

  

di od PELINO OUT 
E 

      

RAZON. En esta Fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA CONPARIA EMARTKARD SOCIEDAD 

AÑONINA de Fecha 24 de duLIQO de 12%8, la Resalución de la 

Superintendencia de Compañias  —nánero 20 1d 2282 de 

fecha 1F de SEPTIEMBRE — de 12792, que Aprueba la 

CONSTITUCION de la Compañia que antecede.” Quito as 23 de 

SEPTIEMBRE de 1798.-— 

  

   
    

    
   

So ENRIQUE DIAZ BALLESYEROS 
     

189 OCTAVO DEL CANTON QUITO 

a



  

- REGISTRO MERCA
NTIL 

| 

o 

DEL CANTON QUITO 

o 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
número DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, DEL SR. INTENDENTE 

DE COMFAÑTAS DE QUITO (E), DE 17 DE SEFTIEMERE DE 1998, bajo 

el número 2380 del Registro Mercantil,  Tomo_ 129.-_ Queda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compania " SMARTEARD S.A. ", otorgada el 

24 de Julio de 1998, ante el Notario Décimo Dctavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRICUE DIAZ 

BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SEGUNDO de la citada Resolución de confarmidad a la 

establecido en el Decreto Sá de ¿2 de agosto de 1975, 

publicado en el Registr Pp q de 29% de agosto del mismo 
año. Se anotó en elgR ble jo número 027320.-— Quito, 

0 a veinte y .cinco., e Sog movecientos noventa y 
ocho EL REGIST Age A 

  

      

   

     
    

     

   

  

oi fRAGT ÉÁYBOR 
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